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Verificar que los procesos registrados en el sistema tengan calificación del riesgo. 100%

Verificar los casos estudiados en sede del comité de conciliación tengan sus fichas registradas en el sistema. 100%

Argumente de ser necesario el resultado: 

Se registra una (1) solicitudes de conciliación en el periodo de corte.

Se registran tres (3) procesos activos; uno en que el instituto actúa en calidad de demandado y dos (2) en calidad de demandante.

No se registra si procedio o nó la solicitud de conciliación.

Observaciones y opciones de mejora para el Sistema: 

Establecer lineamientos de activación e inactivación de usuarios por rotación del personal o por situaciones administrativas específicas.

Verificar que los procesos que se terminaron tienen registrado en el sistema el sentido del fallo (Favorable/Desfavorable). 100%

Verificar que las solicitudes de conciliación analizadas por la entidad tienen registrado en el sistema si procedió la conciliación o

no.
0%

Verificar que los procesos registrados en el sistema tengan incorporada la provisión contable. 100%

3. Demandas o solicitudes de conciliación para la Entidad durante la vigencia de la certificación. % de cumplimiento

Verificar que los procesos activos que tiene a cargo la entidad están radicados en el sistema. 100%

Verificar que las solicitudes de conciliación allegadas a la entidad en el periodo de estudio están radicadas en el sistema. 100%

Argumente de ser necesario el resultado: Los usuarios administrador de entidad y abogado fueron asignados a la misma persona entre el 31 de julio y el 23 de

agosto de 2018 y posteriormente el usuario fue retomado por el administrador anterior.

2. Capacitación No. de usuarios capacitados

Usuarios capacitados por el administrador de entidad o la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado durante la vigencia 

de la certificación.
No aplica para el periodo

Argumente de ser necesario el resultado: No ha sido necesario capacitar a nuevos usuarios

Certificación de verificación del registro de información

en el sistema E-kogui 

Segundo semestre de 2018

1. Ingreso y retiro de Abogados y/o Jefe de Control Interno a la Entidad % de cumplimiento

Creación nuevos usuarios en el sistema 100%

Inactivación de usuarios 100%
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